
VERDUGO E HIJOSTALLERES CIA. LTDA. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

CORRESPONDIENTE AL PERIODO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 

(En dólares Americanos) 

 

1. INFORMACIÓN GENERAL 
 

VERDUGO E HIJOSTALLERES CIA. LTDA.: Es una Empresa legalmente constituida en el Ecuador, a los siete días de 

diciembre del año 2018 según escritura, inscrita en el Registro Mercantil. 

OBJETO SOCIAL: La Compañía VERDUGO E HIJOSTALLERES Cía. Ltda., dedicada a la fabricación de estructuras metálicas 

tiene como objetivo principal la construcción de carrocerías, remolques. 

DOMICILIO PRINCIPAL DE LA EMPRESA: Parroquia de Javier Loyola, Sector Cisne Alto Autopista Cuenca-Azogues Km 17, 

Azogues -  Ecuador 

DOMICILIO FISCAL: En la ciudad de Azogues con RUC: 0190475778001. 

CAPITAL SUSCRITO: El capital social de la compañía será de DOS MIL DOLARES AMERICANOS, divididas en: 

SOCIO 1 GOTTIFREDI NEIRA FRANCISCO AGUSTIN $ 1.00 

SOCIO 2 VERDUGO FLORES RICARDO GONZALO $ 1.999,00 

 

2.  BASES DE PRESENTACION DE LAS CUENTAS ANUALES 
 

A continuación se describen las principales bases contables adoptadas en la preparación de estos estados financieros PYMES.  

2.1. Bases de Presentación  
 

Los Estados Financieros de la empresa se han preparado de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera 

para pequeñas y medianas entidades (NIIF para la PYMES), adoptadas por la Superintendencia de Compañías. Los Estados 

Financieros se han elaborado de acuerdo con el enfoque del costo histórico. 

    

Los presentes estados financieros han sido preparados a partir de los registros de contabilidad mantenidos por la empresa  y 

formulados: 

 Por la Gerencia  para conocimiento y aprobación de los señores Socios en Junta General 

 

 Por primera vez de acuerdo con lo establecido por las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF para 

PYMES), adoptadas por la Superintendencia de Compañías, de manera obligatoria para el entidades bajo su control. 

 

 Teniendo en consideración la totalidad de los principios y normas contables de valoración de los activos de aplicación 

obligatoria. 

 

2.2. Adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera “NIIF” 
 
“Adopción por primera vez de las NIIF”: Los presentes estados financieros separados de VERDUGO E HIJOSTALLERES 

CIA. LTDA constituyen los primeros estados financieros elaborados de acuerdo con Normas Internacionales de Información 

Financiera (NIIF) emitidas por el International Accounting Standard Board (IASB por sus siglas en inglés), las que han sido 

adoptadas en Ecuador a través de la Superintendencia de Compañías y representan la adopción integral, explícita y sin reservas 

de las referidas normas internacionales y aplicadas de manera uniforme a los ejercicios que se presentan.  

La Gerencia de la empresa considera que la adopción de aquellas normas e interpretaciones, que le pudieran ser aplicables en 

períodos futuros, no tendrá un efecto material en los estados financieros de la empresa en el momento de su aplicación inicial 



y los Estados Financieros terminados al 31 de diciembre del 2019 están presentados de acuerdo a NIIF, continuando con esta 

política contable. 

2.3. Moneda funcional y de presentación  
Las partidas incluidas en las cuentas anuales se presentan en dólares americanos, por ser  la moneda del entorno económico 

principal en que la empresa opera.   

 

2.4. Responsabilidad de la información  

La información contenida en estos Estados Financieros es responsabilidad del Gerente, ratificadas posteriormente por la Junta 

de Socios. 

2.5. Periodo Contable 
 

Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre del 2019 y el Estado de Resultados. Estado de Cambios en el Patrimonio y 

los Flujos de Efectivo, por el periodo comprendido desde el 01 de enero al 31 de diciembre del 2019.  

 

3. PRINCIPIOS, POLITICAS CONTABLES Y CRITERIOS DE VALORACION  
 

3.1. Efectivo y Equivalentes al  Efectivo 

El efectivo y equivalentes al efectivo incluyen el efectivo en caja, los depósitos a la vista en entidades del sistema financ iero, 

otras inversiones de gran liquidez con un vencimiento original de tres meses o menos, los sobregiros bancarios, en el balance 

se presentan en el pasivo corriente, para la presentación del Estado de Flujo de efectivo el capital y las reservas legales 

depositadas en el banco se incluyen en el efectivo y equivalentes del efectivo.    

 

3.2. Activos Financieros  
 

3.2.1. Clasificación 
La empresa clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías: a) Mantenidos hasta el vencimiento. b) Documentos 

y cuentas por cobrar de clientes relacionados. La clasificación depende del propósito con el que se adquirieron los activos 

financieros. La Gerencia determina la clasificación de sus activos financieros en el momento de reconocimiento. 

 

a) Activos Financieros mantenidos hasta el vencimiento 
Son activos financieros no derivados con pagos fijos o vencimiento determinado, es decir que la entidad tenga la intención 

efectiva y la capacidad de conservarlos hasta su vencimiento.  

b) Documentos y Cuentas por Cobrar comerciales  
Cuentas comerciales a cobrar son importes debido por los clientes por prestación de servicios realizados en el curso normal de 

la operación. Si se espera cobrar la deuda en dos meses o menos (o en el ciclo normal de la operación) se clasifica como 

activos corrientes. Las cuentas comerciales se reconocen inicialmente por su valor. 

 
3.3. Propiedad Planta y Equipo 

 

Los bienes comprendidos en propiedad, planta y equipo, de uso propio, se encontraran registrados a su costo de adquisición. 

Al cierre del ejercicio económico 2019 la compañía no ha realizado adquisición de propiedad planta y equipo. La depreciación 

se calcula aplicando el método lineal sobre el costo de adquisición de los activos menos su valor residual; entendiéndose que 

el terreno tiene una vida indefinida y que, por tanto, no son objeto de depreciación. Los cargos anuales en concepto de 

depreciación de los activos materiales se realizaran con contrapartida en la cuenta de pérdidas y ganancias. 

El mantenimiento y las reparaciones menores son reconocidos como gastos según se incurren. Los desembolsos posteriores y 

renovaciones de importancia se reconocen como activo, cuando es probable que la Compañía obtenga los beneficios 

económicos futuros derivados de los mismos y su costo pueda ser valorizado con fiabilidad.  

 Al vender o retirar las maquinarias, muebles y equipos, la Compañía elimina el costo y la depreciación acumulada 

correspondiente. Cualquier pérdida o ganancia que resultase de su disposición se incluye en el estado de ganancias y pérdidas . 

 

3.4. Cuentas comerciales a pagar y otras cuentas por pagar. 



Las cuentas comerciales a pagar son obligaciones de pago por bienes o servicios que se han adquirido de los proveedores en 

el curso ordinario del negocio. Las cuentas a pagar se clasifican como pasivo corriente si los pagos tienen vencimiento a dos 

meses o menos (o vencen en el ciclo normal del negocio). En caso contrario, se presentan como pasivos no corrientes. 

 

Los pasivos financieros a costo amortizado comprenden los acreedores comerciales y aquellas obligaciones bancarias que 

devengan intereses, se registran por el importe recibido, neto de los costos directos de emisión. Los gastos financieros, se 

contabilizan según el criterio del devengo en la cuenta de resultados utilizando el método del interés efectivo. 

 
3.5. Impuestos  

El gasto por el Impuesto a las Ganancias se reconoce en la cuenta de pérdidas y ganancias, excepto cuando sean consecuencia 

de una transacción cuyos resultados se registran directamente. 

En el patrimonio neto, en cuyo supuesto, el impuesto correspondiente también se registra en el patrimonio neto.  

 

3.5.1   El impuesto corriente por pagar, está basado en la ganancia fiscal del año.  

 

A partir del ejercicio fiscal 2010 entró en vigor la norma que exige el pago de un “anticipo mínimo de impuesto a la renta”, cuyo 
valor es calculado en función de las cifras reportadas el año anterior sobre el 0.2% del patrimonio, 0.2% de los costos y gastos 

deducibles, 0.4% de los ingresos gravables y 0.4% de los activos. 

 

La referida norma estableció que en caso de que el impuesto a la renta causado sea menor que el monto del anticipo mínimo, 

este último se convertirá en impuesto a la renta definitivo, a menos que el contribuyente solicite al Servicio de Rentas Internas 

su devolución, lo cual podría ser aplicable, de acuerdo con la norma que rige la devolución de este anticipo. 

 

Durante el ejercicio 2019 la empresa registró como impuesto a la renta corriente causado el valor determinado sobre la base 

del 22% sobre las utilidades gravables. 

 

3.6. Reconocimiento de ingresos 
 

Los ingresos ordinarios se reconocen cuando se produce la entrada bruta de beneficios económicos originados en el curso de 

las actividades ordinarias de la empresa durante el ejercicio, siempre que dicha entrada de beneficios provoque un incremento 

en el patrimonio neto que no esté relacionado con las aportaciones de los propietarios de ese patrimonio y estos beneficios 

puedan ser valorados con fiabilidad. Los ingresos ordinarios se valoran por el valor razonable de la contrapartida recibida o por 

recibir, derivada de los mismos. 

 

3.6.1. Venta de bienes  
Los ingresos provenientes de la venta de bienes en el curso de las actividades ordinarias son reconocidos al valor razonable de 

contrapartida recibida o por recibir, neta de devoluciones, descuento, bonificaciones o rebajas comerciales. Los ingresos por 

venta de bienes se reconocen, según sea el caso, cuando:  

 Se transfiere al comprador los riesgos y beneficios importantes de la propiedad de los bienes;  

 La Compañía no retiene ninguna clase de implicancia gerencial, en el grado generalmente asociado con la propiedad, 

ni el control efectivo sobre los bienes vendidos;  

 El importe de los ingresos puede cuantificarse confiablemente;  

 Es probable que los beneficios económicos relacionados con la transacción fluirán a la Compañía. 

 

 
 
 
 
3.6.2. Venta de servicios   
Cuando el resultado de una transacción, que suponga la prestación de servicios, pueda ser estimado con fiabilidad, los ingresos 

de actividades ordinarias asociados con la operación deben reconocerse, considerando el grado de terminación de la prestación 

final del periodo sobre el que se informa, esto deberá ser aplicado en las Ventas de Producción Interna. 

3.6.3. Ingresos por intereses  



 Los intereses ganados son reportados como ingresos por intereses usando la tasa efectiva de interés, el interés será reconocido 

mediante el devengo es decir cuando el derecho de pago se ha establecido.  

 

3.6.4. Dividendos  
Los dividendos ganados son reconocidos en el estado de resultados como Dividendos recibidos cuando el derecho de pago ha 

sido establecido.  

 

3.7. Reconocimiento de costos y gastos 
 

Los costos y gastos son registrados basándose en el principio del devengado, es decir, todos los gastos son reconocidos el 

momento en que se conoce el uso o recepción de un bien o servicio. 

 

3.8. Propiedades de inversión 
 
La Compañía posee propiedades de inversión con la finalidad de obtener una renta o plusvalía del mismo. El reconocimiento 

inicial será al costo del bien y otros costos asociados con el mismo al momento de su adquisición.  

La medición posterior de dichas propiedades será bajo el modelo del Re avalúo mediante un informe de un perito valuador 

calificado por los organismos respectivos en cada ejercicio económico anual.  

Cuando el valor razonable determinado por el perito sea inferior al valor en libros de los activos revaluados, se reconocerá el 

deterioro respectivo.   

 

3.9. Participación a trabajadores 

La empresa reconoce con cargo a los resultados del ejercicio en que se devenga, el 15% de participación de los trabajadores 

en las utilidades de conformidad con lo establecido en el Código de Trabajo de la República del Ecuador.  

 

3.10. Principio de Negocio en Marcha 

 

Los estados financieros se preparan normalmente sobre la base de que la empresa está en funcionamiento, y continuará sus 

actividades de operación dentro del futuro previsible, por lo tanto la empresa no tiene intención ni necesidad de liquidar o de 

cortar de forma importante sus operaciones. 

3.11. Estado de Flujos de efectivo  

En el estado de flujos de efectivo, preparado según el método directo, se utilizan las siguientes expresiones: 

 

 Actividades Operativas: actividades típicas de la empresa, según el objeto social, así como otras actividades que no 

pueden ser calificadas como de inversión o de financiación. 

 

 Actividades de inversión: las de adquisición, enajenación o disposición por otros medios de activos a largo plazo, 

especialmente propiedad, planta y equipo en el caso que aplique. 

 

 Actividades de financiación: actividades que producen cambios en el tamaño y composición del patrimonio neto y de los 

pasivos que no forman parte de las actividades de operación. 

 

 Flujos de efectivo: entradas y salidas de dinero en efectivo y de sus equivalentes; entendiendo por estos; Caja, Bancos y 

las inversiones a corto plazo de gran liquidez y sin riesgo significativo de alteraciones en su valor. 

  

 

 

3.12. Situación Fiscal 
 

Al cierre de los Estados Financieros la empresa no ha sido sujeta de revisión por parte de las autoridades fiscales, la Gerencia 

considera que no hay contingencias tributarias que podrían afectar la situación financiera de la empresa.  

 



4.  PROCESO DE IMPLEMENTACIÓN DE LAS NORMAS INTERNACIONALES DE  INFORMACIÓN FINANCIERA (NIIF’s)  
 

4.1. Base de la transición a las NIIF  
 

La Superintendencia de Compañías estableció mediante Resolución No. 06.Q.ICI.004 del 21 de agosto del 2006, la adopción de 

las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) y su aplicación obligatoria por parte de las compañías y entidades 

sujetas a su control y vigilancia, a partir del 1 de enero de 2009, la cual fue ratificada con la Resolución No. ADM 08199 del 3 de 

julio del 2008. Adicionalmente, se estableció el cumplimiento de un cronograma de aplicación según lo dispuesto en la Resolución 

No. 08.G.DSC.010 del 20 de noviembre del 2008. La Compañía está obligada a presentar sus estados financieros de acuerdo 

con NIIF a partir de su constitución.  

La aplicación de las NIIF supone, con respecto a los principios de contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador que se 

encontraban vigentes al momento de prepararse los estados financieros correspondientes al año 2018:  

 Cambios en las políticas contables, criterios de medición y forma de presentación de los estados financieros.  

 La incorporación de un nuevo estado financiero, el estado de resultado integral.  

 Un incremento significativo de la información incluida en las notas a los estados financieros.  

 Para la preparación de los presentes estados financieros, se han aplicado algunas excepciones obligatorias y 

exenciones optativas a la aplicación retroactiva de las NIIF que se establece en NIIF 1.  

 

4.2. Disminución en Estimación De Cuentas Incobrables. 
 
Según NIIF, la estimación de cuentas incobrables se efectuará considerando la probabilidad de recuperación de las cuentas por 

cobrar comerciales a la fecha del estado de situación financiera. Bajo PCGA anteriores, la Compañía, registraba una estimación 

de cuentas incobrables calculada sobre el 1% de los créditos concedidos al final de cada ejercicio económico.  

Reconocimiento de impuestos diferidos: Las NIIF requieren el reconocimiento de impuestos diferidos usando el método del 

balance que está orientado al cálculo de las diferencias temporarias entre la base tributaria de un activo o un pasivo y su valor 

contable en el balance.  

Los Ajustes en la valuación de los activos y pasivos generados por la aplicación de las NIIF, no han significado la determinación 

de diferencias temporarias. 

4.3. Administración de Riesgos. 
 

4.3.1. Administración de Riesgos de Instrumentos Financieros  
 

Un instrumento Financiero es un contrato que origina un activo financiero, para una de las partes y a la vez un pasivo financ iero 

o instrumento patrimonial, para la contraparte. El estado de situación financiera de la Compañía está compuesto principalmente 

de instrumentos financieros.  

Estos instrumentos financieros exponen a la Compañía a varios tipos de riesgos financieros como, riesgos de mercado, riesgo 

de tasa de interés de los flujos de efectivo y riesgo de precio, riesgo de crédito y riesgo de liquidez.   

4.3.2. Riesgos de mercado.-   
 

Es un riesgo que se encuentra fuera del control de la Compañía, puesto que las tasas de interés podrían variar, lo que trae 

como consecuencia el decremento de valor de un instrumento financiero (Activo o Pasivo).  

 

4.3.3.  Riesgos de interés.-  
 

Los ingresos y los flujos de efectivo operativos de la Compañía son independientes de las tasas de interés de mercado.  

 

4.3.4. Riesgo de crédito.-  
 



El riesgo de crédito surge del efectivo y equivalentes de efectivo, instrumentos financieros y depósitos en bancos e instituc iones 

financieras, así como de la exposición al crédito de los clientes, que incluye a los saldos pendientes de las cuentas por cobrar 

y a las transacciones comprometidas.  

Al final del ejercicio que se reporta existen créditos que se encontraban en mora (vencidos) pero la Administración de VERDUGO 

E HIJOSTALLERES CIA. LTDA realizó una provisión para las cuentas de dudoso cobro, al igual que registró un deterioro por 

las mismas, con la finalidad de reflejar cifras de manera razonable, obteniendo certeza del importe a ser cobrado por los mismos.  

  

4.3.5. Riesgo de liquidez.- 
 

La principal fuente de liquidez son los flujos de efectivo provenientes de sus actividades comerciales. Para administrar la l iquidez 

de corto plazo, la Compañía se basa en mantener una maya financiera, es decir, tener destinado una reserva de dinero base 

y/o mantener buenas líneas de crédito con intermediarios financieros a fin de mitigar dicho riesgo y poder cubrir con sus 

desembolsos proyectados.   

 

4.3.6. Riesgo de Capital.- 
 

Los objetivos de la Compañía al administrar el capital son el salvaguardar la capacidad de la misma de continuar como empresa 

en marcha con el propósito de generar retornos a sus accionistas, beneficios a otros grupos de interés y mantener una estructura 

de capital óptima para reducir el costo del capital sin necesidad de recurrir a un apalancamiento financiero. 

 

 

 

 


